
Guayaquil, abril 07 de 2020 

Ala Junta de Accionistas 
IMARPROTEIN S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento con las resoluciones dictadas por la Superintendencia de Compañías, 
Ley y Reglamentos de Compañías, y con los estatutos de la empresa, tengo a bien 
presentar miinforme anual del ejercicio contable 2019, 

Dejo constancia de que la empresa ha cumplido con todas las resoluciones de la Junta 
General de Accionistas. Nos mantenemos actualizados en todos los impuestos relativos 
ala propiedad y a la empresa. 

Referente a aspectos administrativos, legales y laborales de la empresa, no tengo 
ningún comentario especial que mencionarles, ya que mantenemos el esquema 
organizacional, acorde al desenvolvimiento del negocio. 

El patrimonio del negocio considerando los aportes de los accionistas es de 27,77% 

del total de los activos. 

El estado de resultados del 2019 por los problemas económicos del País y de las 
empresas, podemos vernos afectados aún en nuestras operaciones. Se hará los 
esfuerzos para mejorar nuestra posición en el mercado. 

En Ecuador a mediados de marzo del 2020, tras el anuncio de la Pandemia del Corona 
Virus 2019 (COVID-19) por parte de la Organización Mundial de la salud OMS, el 
Gobierno Local decreto el Estado de Excepción y Emergencia Sanitaria; estas 
condiciones, sin duda afectarán las operaciones de los negocios en general, por lo cual 
la compañía Marprotein S.A. deberá realizar una planificación acorde a la actividad en 
elaboración de harina y solubles de pescado y otros animales acuáticos para alimento 
de animales, no aptos para el consumo humano, sector en el que se desenvuelve, y la 
realidad del país. A la fecha de este informe, la Gerencia está trabajando en las 
estrategias a seguir sobre el impacto de esta situación 

Solicito a la Junta que ratifique lo expuesto en el presente informe, así como todas las 
políticas financieras, administrativas y comerciales que se han implementado y que 
seguiremos haciéndolo, acorde a las necesidades. 

Atentamente, 

María de las Mercedes Parra Barreiro 
Gerente General


